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EXPOSICiÓN IBERO-AMERICANA

Sección del Libro

Excmo. Señor:
Próxima ya la fecha de la Exposición Ibero

Americana, es menester determinar de modo pre
ciso el alcance, condiciones y campo de acción
propio de cada una de las secciones del libro. Por
todo ello, el que suscribe, encargado por V. E. de
los trabajos de organización de la Sección del
Libro, cree llegado el momento de remitir a V. E.
los dos adjuntos proyectos de Reglamento. Reñé
rese uno de ellos a la Exposición Retrospectiva
del Libro Español, que habrá de celebrarse en la
Planta de Honor del Palacio del Libro, a las horas
de visita, advertencias a los visitantes, vigilancia
y seguridad de los objetos expuestos, etc. Trata el
segundo del Libro Moderno; condiciones en que
han de concurrir las casas editoriales, precio de
las instalaciones, etc.

V. E., con su superior criterio, determinará si
estima oportuno que los referidos reglamentos
sean sometidos al estudio y aprobación de la COa
misión Permanente.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Sevilla, 22 de Junio de 1928.

FERNANDO BRUNER PRIETO

Excmo. Señor Comisario Regio
de la Exposición Ibero-Americene





EXPOSICIÓN IBERO-AMERICANA

Comisana Regia

Examinados los proyectos de Reglamento
para la Sección del Libro que Vd. tan digna
mente dirige, uno relativo a la Exposición
Retrospectiva del Libro Español instalada en
la planta de honor del Museo N.O 2 de la Plaza
de España, y otro al Libro Moderno, que
consta de tres secciones distintas, la Comisión
Permanente de la Exposición' Ibero - Amerí
cana, en sesión celebrada el 6 de Julio pasado,
de conformidad con el informe de la ponencia
designada al efecto y visto que por los señores
Vocales no se habla expuesto reparo alguno
a los citados proyectos de Reglamento, se sir.
vió aprobarlos por unanimidad con carácter
definitivo.

Lo que tengo el honor de comunicar a Vd.
para su debido conocimiento, a la vez que me
complazco en reiterarle el testimonio de mi
consideración más distinguida.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Sevilla, 24 de Septiembre de 1928.

El Comisario Regio accidental,

FÉLIX RAMiREZ DORESTE

, Señor Director de la Sección del Libro





Reglamento
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EXPOSICiÓN IBERO -AMERICANA
- Sección del Libro, - I

Plaza de Espafia

P"ALACIO DEL LIBRO
(Museo Artfstlco n." 2)





Articulo 1.°

La Exposición Retrospectiva del Libro Español, dentro
del Certamen Ibero -Americano, tiene por finalidad hacer
palpable la aportación española a la cultura universal a
través del Libro, mediante una exhibición integral del
mismo, comprensiva de todos los elementos y artes que
a su formación concurren.

Articulo 2.°

La Sección del Libro está instalada en el Museo Artis
tico n." 2 de la Plaza de España y ocupa una planta de
basamento, una de honor, una principal y un salón adjunto,
destinado a la Feria del Libro.

Articulo 3.°

Todo lo relativo a la alta inspección de la Exposición
del Libro correrá a cargo del Comité Ejecutivo de la Ex
posición, y la dirección, organización y ejecución de los
trabajos se han llevado a efecto por la Sección del Libro
del Comité.

Articulo 4.°
La Exposición del Libro será inaugurada el dia 15 de '

Marzo de 1929.
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Articulo S.o

La duración de la misma será la de la Exposición Ibero.
Americana.

Articulo 6.°
Las horas de visita al Palacio del Libro serán de 10 de

la mañana a 4 de la tarde durante los meses de Otoño e
Invierno, y de 9 de la mañana a 7 de la tarde durante los
meses de Primavera y Verano. Cualquiera modificación
que fuera preciso introducir en el anterior horario será
avisada oportunamente.

Articulo 7.°

Con objeto de mantener el más riguroso orden, evitando
la aglomeración de público y el entorpecimiento consí
guiente, el visitante deberá someterse estrictamente a las
indicaciones que se le hagan, bien por medio de señales o
por los.encargados de mantener el orden, respecto a la
circulación por el interior de las diferentes plantas del
Palacio del Libro, teniendo presente en todo momento la
indicada en el plano de las mismas, que se repartirá gratis
y que también se halla en el Catálogo impreso de la Sección.

Articulo 8.°

Para el ingreso al "P alacio del Libro el visitante deberá
proveerse de la correspondiente tarjeta, que adquirirá a la
entrada del mismo.

Articulo 9.°
Estas tarjetas, que serán personales e intransferibles,

darán derecho al visitante a recorrer todas las ínstalacío-



SECCIÓN DEL LIBRO

nes del Palacio del Libro y a servirse de la Biblioteca
anexa, ateniéndose al reglamento para el servicio público
de la misma.

Lo establecido en el párrafo anterior se entiende sin
perjuicio de los billetes generales que dan derecho a visi
tar todas las instalaciones de la Exposición.

Articulo 10.0

De todas las reclamaciones que con motivo de la visita al
Palacio del Libro puedan surgir, conocerá y decidirá la Sec
ción del Libro, de acuerdo con el Comité de la Exposición.

Articulo 11.0

La Sección del Libro, por me
dio de la Comisaria Regia de la
Exposición, se dirigirá al Go
bierno de S. M. solicitando el
envío de todos aquellos objetos
comprendidos en el Catálogo de
la Sección que, siendo de propie
dad del Estado, se hallan en es
tablecimientos o corporaciones
de carácter público.

Articulo 12.0

Los objetos comprendidos en
dicho Catálogo que no se ha
llen en establecimientos depen
dientes del Estado y los que
sean de propiedad particular

---
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serán solicitados directamente por el Comité de la Ex
posición, acompañando a la solicitud un ejemplar del
presente Reglamento.

Articulo 13. 0

Todos los gastos que ocasionen el embalaje, transporte,
recogida y devolución de los objetos que han de figurar
en las diferentes exhibiciones de la Exposición del Libro,
serán de cuenta del Comité de la Exposición.

Articulo 14.0

Asimismo el Comité se encarga de organizar todo lo
relativo a la vigilancia y seguridad de los objetos expues
tos bajo su custodia, tanto durante el traslado de los
mismos como en el periodo de tiempo en que permanezca
abierto el Certamen, a cuyo efecto solicitará de la Autorí
dad el envio de suficiente número de individuos de la
Benemérita y de otros institutos armados.

Articulo 15. 0

De 10 expuesto en los articulos anteriores quedan excep
tuados todos aquellos libros y objetos de cualquier clase
que envíen las casas editoriales con destino a la Feria del
Libro y en general todo lo que se refiera a la parte pura.
mente comercial del Certamen, respecto de cuyos objetos
el Comité de la Exposición no contraerá otra obligación
que la de vigilancia mientras permanezcan dentro del Pa
lacio del Libro, siendo todos los demás riesgos y gastos
de cuenta de la entidad o persona remitente.
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Articulo 18.0

Una vez clausurada la Expo
sición del Libro, la Sección
anunciará la fecha en que los
propietarios de los objetos po
drán proceder a la recogida de
los mismos, si están en la loca.
lidad, o la en que se hará el

Articulo 16. 0

Los particulares dueños de objetos expuestos, tendrán
derecho a la entrada gratuita en el Palacio del Libro por
todo el tiempo del Certamen, debiendo proveerse al efecto
de la correspondiente tarjeta que les será facilitada en la
Sección del Libro.

Articulo 17.0

En el momento de recibir cada objeto, se le hará al
mismo, por el personal técnico de la Sección del Libro,
una ficha conteniendo todos los detalles necesarios para
individualizarlo. Esta ficha pa-
sará a formar parte del registro
general de la Sección en el apar-
tado que corresponda y un du-
plicado de ella, firmado por el
Director y sellado por el Comité =
de la Exposición, se dará al
propietario del objeto o a la
persona que en su nombre rea
lice la entrega.
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envio al punto de origen. En ambos casos, la presentación
del recibo a que hace referencia el articulo 17 será abso
lutamente indispensable.

ArtIculo 19. 0

Tanto los visitantes como los expositores, desde el mo
mento de aquirir la tarjeta de entrada o de hacer el envio
de los objetos de su propiedad, se entiende que acatan tá
citamente las disposiciones del presente Reglamento. En
caso de contravenirlas, perderán el derecho a la entrada
al Palacio del Libro, sin perjuicio de las sanciones de otro
orden en que pudieran incurrir.

ArtIculo 20.0

La Exposición del Libro se ajustará al siguiente pro
grama:

EXPOSICIÓN MONOGRÁFICA
RETROSPECTIVA

(PLANTA DE BASAMENTO)

I

EL PAPEL

a) Reconstitución de un molino primitivo de papel. .
Tipos de papeles antiguos españoles.
Filigranas más notables en papeles españoles de los

siglos XIII al XVIII.

El papel sellado en España e Indias desde su origen
en 1637 hasta 1888.
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b) Fabricación moderna de papel continuo.
Laboratorio para el estudio de la tecnologia del

papel.
Tipos de papeles para libros que ha fijado la Delega.

ción del Comité Oficial del Libro.

11

LA IMPRENTA
a) Reconstitución de una oficina tipográfica en el si.

glo xv.
La Composición y la Estampación.
La Fundición de tipos.
Gráfico de una letra tipográfica.

b) Maquinaria moderna para las artes gráficas.
Las tintas.

III

LA ENCUADER.
NACION

a) Reconstitución de
un «scr íptor lums
y pergamineria
monacal espa
ñoles en la Edad
Media.

b) Presentación de
un taller moder
no. Maquinaria
para el arte de
encuadernar.

3
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LA ESCRITURA EN SUS VARIAS
MANIFESTACIONES

(PLANTA DE HONOR)

I

MATERIAL EPIGRAFICO
Monedas, bronces y lápidas. • Caracteres libio-fenicios,

púnicos, ibéricos, griegos, romanos, visigóticos, góticos,
árabes y hebreos.

11

MATERIAL PALEOGRAFICO
CÓDICES y DOCUMENTOS

Exposición cronológica y retrospectiva desde el siglo
VIII hasta el siglo XVII, considerada la letra bajo su aspecto
escriturístico.

Letra uncial, semiuncial, minúscula visigótica (periodos
de transición, de apogeo y de decadencia); escuela mozá
rabe; cursiva visigótica (reinos de León y Castilla, reinos
de Navarra y Aragón, Cataluña). - La escritura francesa
en España (región catalana, otras regiones). • Minúscula
gótica, gótica humanística, cortesana, procesal, y de prí
vilegios rodados, desde Fernando III el Santo hasta los
Reyes Católicos.

111

LA ESCRITURA EN AMÉRICA
a) La escritura hierática en la América Central. (Carac

teres figurativos, ideográficos y fonéticos).
b) Códices mexicanos. - Códices mayas.
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IV

MODALIDAD DECORATIVA
LA MINIATURA

Su evolución en España. • Siglo VIII, influencias afríca
nas y bizantinas. • Códices mozárabes. • Serie de códices
de San Beato comentando el Apocalipsis. • Influencias
árabe, francesa, boloñesa, flamenca y florentina.• Escuela
de Sevilla... Escuelas de Guadalupe y del Escorial. • Eje.
cutorias.

LA IMPRENTA

1

ESPAÑA

Siglo XV. • Imprentas cristianas. • Imprentas hebreas
(España y Portugal). • La imprenta en Sevilla.

La imprenta en los
siglos XVI • XVIII.

II

AMÉRICA
Siglos XVI. XVI ••

México, Lima, Gua
temala, Puebla de los
Angeles, Paraguay,
Oaxaca, Ambato,
Quito, Córdoba, Bue
nos Aires y Santiago
de Chile.
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III

FILIPINAS

Siglos XVI. XVIII. • Manila, Batán, Villa de Pila, San
Guillermo de Bacalor.

LA ENCUADERNACIÓN
Encuadernaciones romano. bizantinas, visigóticas, góti.

cas, hispano. árabes, renacentistas. • In:fluencias italiana y
francesa.• Platerescas, Imperio, mosaicos, románticas, he.
ráldicas, colgantes y de bibliófilo. Pasta española y valen.
cíana. Libros encadenados. Encuadernación industrial y
escolar. • Exlibris y superlibris.

ALFONSO X, EL SABIO, Y SU OBRA CULTURAL
a) Iconografla.
b) Lápidas.
c ) Documentos, sellos y códices.
d) Libros impresos.
e) Biblioteca alfonsina.

LOS REYES CATÓLICOS
a) Monedas y sellos pendientes.
b) Privilegios, códices, tumbos.
e) Libros impresos.
d) Iconografla.

. LIBROS COLOMBINOS
a) Libros de estudio de Colón.
b) Libros contemporáneos a Colón que hablan del des.

cubrimiento de América.



SECCiÓN DEL LIBRO 21

LA MÚSICA EN EL CÓDICE Y EN EL LIBRO
a) Música sin pauta y con los neumas en forma de

acentos.
b) Notación musical sin lineas o pentágrama.
c ) Notación musical con una sola linea.
d) Códices tetragramados o con pautas de cuatro lineas.
e) Códices pentagramados.
f) Tratados de música española de los siglos XV. XVI.

g ) Música impresa de los siglos XV

al XVIII.

LA IMPR~NTA ESPAÑOLA EN
LOS PAíSES BAJOS

La acción cultural de Felipe I I. •
Arias Montano: (La Biblia Poliglota). •
Plantín- Moretus: (Libros litúrgicos,
Misales, Breviarios, Psalterios, Anti
fonarios y oficios de la Virgen). • Gra
bados.• Privilegios. • Iconografía.

EL LIBRO ESPAÑOL
EN ITALIA

Venecia.• Nápoles.• Roma.• Libros
litúrgicos. • Grabados.

EL LIBRO EN PORTUGAL
a) El Códice.
b) El libro impreso (siglos XV·

XVJII).
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LAS ARTES APLICADAS AL LIBRO

El grabado en madera (Xilografia). - El grabado en co
bre. - La talla dulce. - El Agua-fuerte. - El Rotograbado.»
El grabado al acero. - El grabado en relieve. - El grabado
sobre piedra (Litografia). - Reportes. - Fotolitografia. - El
procedimiento off. seto - El grabado mecánico (Fotogra
bada). - Zincagrafia. - Tricromía. - Tetracromía - Helio
grabado. • Fotografia en general. - Otros procedimientos
de reproducción.
a) Su aplicación al libro. (Facsímiles de ejemplares

raros, de autógrafos y documentos.• Facsímiles de
dibujos.)

,b ) Su aplicación a la revista. - (Aplicaciones a la prensa
periódica. - Los rotativos ilustrados.)

c ) Su aplicación al cartel. (Aplicaciones al arte del anun
cio: prospectos y carteles.)

EL LIBRO MODERNO
(PLANTA PRINCIPAL)

Publicaciones especializadas de las Reales Academias. 
Obras premiadas por la Biblioteca Nacional. - Cuerpo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. - Publicaciones
de la Junta de Ampliación de Estudios.• Publicaciones del
Instituto de Estudios Catalanes.• Sociedad Española de
los Amigos del Arte.• Publicaciones del Real Monasterio
de Montserrat.• Real Monasterio de Guadalupe.• Herma
nos de las Escuelas Cristianas. • Sociedad de Bibliófilos
catalanes. • Sociedad de Bibliófilos madrileños.• Sociedad
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de Bibliófilos andaluces. • Publicaciones de la Fundación
Bernat Metge. • Publicaciones de Estudios Regionales. •
Exhibición seleccionada de casas editoriales especialistas
en libros de bibliófilo, etc., etc.

FERIA DEL LIBRO
(SALÓN ADJUNTO)

Casas editoriales. • Libros de ciencias.• Ciencias deter
minadas. • Manuales especializados. • Diccionarios. • En.
ciclopedias. • Libros de arte. • Literatura. • Libros de
piedad. • Litúrgica. • Turismo. • Deportes. • Libros para
niños. • Libros minúsculos, etc., etc. • Venta permanente
al público de las obras expuestas.

LA PRENSA
a) Primeras Gacetas de España (por regiones).
b) Primeros periódicos de América (por paises).
c) Prensa diaria contemporánea.
d) La revista ilustrada (técnicas, literarias, humoristicas,

infantiles y de modas).

CONCURSOS LITERARIOS
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1. la escritura en España hasta el s. VIII .
2. Escri tura visigótica, s. VIII· XII.
3. Escri t ura francesa, s , XII·XV.
4. Escri t uras gótica, humanlstica, cortesa na,

procesa l y encadenada, s, XV· XVIII .
5. la escritura en América.
8. la imprenta en España en el s. XV.
7. Ide m. en el s, XVI.
8. Idem. en el s, XVII.
9. Ide m. en el s. XVIII.

10. la imprenta en América Y Filipinas.
A. Salita dedicada a la imprenta española en

los Paises Bajos.
B. Sali ta dedicada al libro español en Ital la.

19

[1]
"""-

,..-

11. Nave dedicada a Alfonso X, el Sabio, y a u
obra cultural .

C. Subida a la planta principa l .
D. Subida de la planta de basamento .
12. La encuadernación.
13. La miniatura.
14. La música en el códice y en el libro.
15. Vitrina dedicada a los Reyes Católi co s .
16. Idem. a Colón.
17. La min iatura en Portugal .
18. El libro impreso en Portugal .

19. Feria permanente del libro de edi ci ón y
Exposición de casas ed itorial es .
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El Libro Moderno

Reglamento de Expositores





Articulo t "

La exhibición del libro moderno en la Exposición Ibero.
Americana de Sevilla constará de tres partes:
a) Ediciones y publicaciones de las Reales Academias,

centros oficiales y entidades de carácter cultural.
b) Exhibición seleccionada de libros de bibliófilo.
c ) Feria permanente del libro de edición y exposición

de casas editoriales.

Articulo 2.°

Las exposiciones comprendidas en los apartados a) y
b) tendrán lugar en la planta principal del Palacio del
Libro y las del e) en el salón contiguo al Palacio y en co·
municación con él.

Articulo 3.°
Las exhibiciones de los referidos apartados a) y b) las

organizará di.
rectamente el
Comité de la Ex.
posición por el
intermedio de la
Sección del Lí
bro, y las que
comprende el
apartado e) se
rán organizadas
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por la Cámara Oficial del Libro de Madrid, de acuerdo
con la de Barcelona, en las cuales el Comité de la Expo• .
sición delega, mediante previo acuerdo. Por lo tanto, las
casas editoriales que deseen concurrir a la feria perrna
nente del libro deberán acudir a aquella Cámara Oficial.

ArtIculo 4.°
Las Reales Academias, entidades culturales y casas edí

toriales especializadas en libros de bibliófilo que aspiren a
tomar parte en las exhibiciones a que hacen referencia los
apartados a) y b) del artículo 1.° deberán solicitarlo por
escrito a la Comisión Permanente de la Exposición, antes
del 15 de Enero de 1929, suscribiendo por duplicado las
hojas de inscripción que acompañan a este Reglamento.

ArtIculo S.o

La Comisión Permanente de la Exposición decidirá so- .
bre la admisión definitiva de las solicitudes de inscripción,
comunicando seguidamente al interesado la decisión que
recaiga. Si ésta es favorable, le será devuelto al expositor
un ejemplar de la hoja de inscripción, indicando en ella
el espacio que se le concede.

ArtIculo 6.°
Una vez admitida la inscripción del expositor, éste de.

berá abonar la mitad del importe de los derechos de ocu
pación del espacio, con arreglo a la tarifa que figura al
final de este Reglamento. La otra mitad será abonada por
el expositor al tomar posesión del espacio que le haya sido
concedido.



SECCIÓN DEL LIBRO 29
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Articulo 7.°

Si el expositor no efectúa el abono de la primera mitad
de los derechos de ocupación en el plazo fijado en el
articulo anterior, se declarará caducada la concesión.

·A r t l c u l o 8.°

La toma de posesión de los espacios reservados a los
expositores se verificará antes del dia 15 de Febrero de
1929, perdiendo, los que asi no 10 hicieren, la parte de los
derechos abonada..

Articulo 9.°
Con objeto de no perder la armonía en el mobiliario del

Palacio del Libro, el Comité de la Exposición se compro.
mete a facilitar al expositor las vitrinas y mesas para co
locar cuantos objetos aporte, cuyo precio de coste habrá ·
de satisfacer éste al tomar posesión del espacio que se le
designe, según la tarifa ·
de precios que acampa.
ña a este Reglamento.

Articulo 10.°

Las instalaciones de.
berán estar terminadas
quince días antes de la
fecha inaugural de la Ex.
posición, pudiendo los
expositores recabar de
la Comisión Permanente
las facilidades que esti-
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men necesarias para sus trabajos y la prestación de los
servicios especiales indispensables.

La Comisión Permanente adoptará cuantas disposicio
nes estime convenientes a este particular y declarará ca
ducadas, con pérdida de derechos, aquellas concesiones
que no se sometan a sus acuerdos.

Articulo 11.0

En todas las instalaciones a que hace referencia este
Reglamento habrá una sala especial dedicada a servicios
de información o reclamaciones, que .podr án utilizar los
expositores o sus representantes autorizados.

Articulo 1:2.0

Una vez posesionado oficialmente del espacio que le
haya sido concedido, el expositor recibirá un billete de
libre circulación, a su favor o al de su representante auto
rizado, que le servirá en su momento para la entrada en
el recinto de la Exposición, siendo personal e Intransferí
ble y llevando una fotografía del interesado.

Articulo 13.0

La Comisión Permanente se obliga a insertar gratuita.
mente hasta cuatro líneas para cada expositor en el Catá.
logo General de Expositores y en el de la Sección del
Libro, y a entregar a éstos un ejemplar de los referidos
Catálogos.

Articulo final
Cualquier incidencia en la aplicación de los anteriores

articulos o que no se hallase prevista en los mismos se
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resolverá con arreglo a las disposiciones del Reglamento
General de la Exposición Ibero-Americana. .
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TARIFA DE PRECIOS
(Véase planta III)

A. Por ocupación de espacio (250 pesetas m 2 de
superficie; 150 pesetas ma de pared). PESETAS

Vitrinas a) . . . . 308,00
» b) . . . . . 550,00
» e) . . ~ . . . . 542,50

B. Coste de las vitrinas.

Vitrinas a) 1,3° m. de largo por 0,70 de
ancho por 1,70 de alto. . . 475,00
(Véase dibujo, pág. 29)

» b) 2,20 de largo por 1,00 de an-
cho por 1,30 de alto. . . . 685,00
(Véase dibujo, pág. 27)

» c ) 1,75 de largo por 0,7° de an-
cho por 2,00 de alto . 725,00
(Véase dibujo, pág. 31)
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Solicitud de admisión a la Sección del Libro
(Exhibición del Libro Moderno)

Nombre del solicitante .

Provincia y Población .

Dirección postal Dirección telegráfica .

Domicilio de su representante en Sevilla .

El que suscribe solicita del Comité Ejecutivo de la Exposición Ibero-Americana ser admitido
como expositor, a tenor de las indicaciones contenidas al pie de la pres ente solicitud, en la Exhibición
del Libro Moderno, que habrá de verificarse en la planta principal del Palacio del Libro.

Declara al mismo tiempo que conoce el Reglamento de la mencionada Exhibición y acepta todas
las obligaciones que según el mismo le corresponden.

Espacio que solicita ocupar, refiriéndose a la clasificación señalada en el plano y a las tarifas que figuran

en el Reglamento .

DETALLE
~ 1I 1 1 ... IIII., .. ,IIIII.. ,IIIIIIIII....IIIIIIIIIIIIIIIII.III .. ,11I1111I11 111I1I ... t'U"II"IIIII'g'''II''"'III''UIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII'IIUI1111111"IIII'II'g"IIl""II""'II'II"""'IIII""'.""""11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII'~

~ OBJETOS QU E D ESE A E XPO NER ~ O R I G E N ~ ENTIDAD EXPOSITORA ~

~,~ : : :::,., ~ : : :::,:: : : :::,: : : ::::,~ : : :::,: : : : :::,:: : :::,', : : : :::,', : : : ::,', : : : : ::," : : : :::I: : : ::::': : : '~II', : : : '·:' ~ ~ : ~::I·I ~ : ~::'~ : : ~::I~ : : ;::I~ : : ::'·I ~ : : ::'"' ~ : : ::'"' ~ : : :::II~t :::I"' ~ : : :::':~ : : :::I·' : : :::'"' ~ : : :::I·' : : :::'·' ~ : : :::I·' : : : :::I·I : : :::'"' ~ : : : ::'·' ~ : : :::': : : : :::': : : :::'"1: : : : ::'"' : : : ::'"': : : :::'·' : : : :::':: : :11 11: : : : ::'"' : : : :::'·II~

Firm a

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII'IIIIIIIIIIIIIIII'IIIIIIIIIIIIIIIIIU'III111'1111111111111111111111111 .1111111 111111"""111111111111 111 11111111.11 1111uu1..1111111111111111111111111111111111111IIIUIIIIIIIIIUIIIIIIIII,IIIIIIIIIIIIIIIIIIII'IIIIIIIIIIIII1111'111111111111111,'111111111111 11111111111111111111111IIIIIIIUIIIIIII

El Comité de la Exposición Ibero-Americana ha admitido su solicitud y destina para su instalación

el lugar señalado en el plano adjunto con la marca , pre vio el abono de Pesetas .

equivalentes a la mitad del canon de ocupación, según el artículo 6.o del Reglamento.

Sevilla, de de 192 .
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Núm. de orden .

EXPOSICION IBERO -- AMERICANA
SEVILLA Marzo 1929

Solicitud de admisión a la Sección del Libro
(Exhibición del Libro Moderno)

Nombre del solicitante .

Provincia y Población .

Dirección postal Dirección telegráfica .

Domicilio de su representante en Sevilla ..

El que suscribe solicita del Comité Ejecutivo de la Exposición Ibero-Americana ser admitido
como expositor, a tenor de las indicaciones contenidas al pie de la presente solicitud, en la Exhibición
del Libro Moderno, que habrá de verificarse en la planta principal del Palacio del Libro.

Declara al mismo tiempo que conoce el Reglamento de la mencionada Exhibición y acepta todas
las obligaciones que según el mismo le corresponden.

Espacio que solicita ocupar, refiriéndose a la clasificación señalada en el plano y a las tarifas que figuran

en el Reglamento ..

DETALLE
~1 .. , ..... ,IIIII .. ,II .. ,lllIllIllllltI.ItII .. ,IIIII " "1I111111111111111I1111..,.IIIIIIIIIIII"III~lltllllllllIlIlIllllllllllllIUIIIII.,.,IUIIUIIIIIIIIIIIIIIIIII,!".,IIIIIIII .II.,IIIIIIIIII. 1 1I11 1111 1 ' 1 11 1 1 1 11 1 111 1 11 1 1 1 11 111' 1 '111 1 11111111111 1 11111 1 11 11 111 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 " " !

ª OBJETOS QUE DESEA EXPONER ª ORIGEN ª ENTIDAD E X P O S I T O RA ª
~'I"III"'I"I"I" "IIIII"' I""'f"I"" I " 1 111111 111111"III IIIIII"" III"'IIIIIIIIIIIIIII.E,tllllll ll111111111111, •• 111 11111111.111111.11.11•••111,,1111111 EUllllllllltlllllllllllllllllllllllllllllll'IIIIII'111111111 11111 111111111.1.1.11111111111.11111111111111,111111.1111111.. 111.111111 1111111111.'.1 111111E

~I~~ : ~~::I~ : : ~::I~~:~ ::I·I~ : : :::I·I ~ : : :":I~ : : : :::I~ : : : ::I~~ : ~ : ::I~: : : :::I~: : :::I~~: ~::la'~ : : :::I~~::'~II~ : : ~":I~ : : :":':: : :::I: : : :::'~ : : ~::I~ : : :::I~ : : :::'~ : : :::I : : : :::II~I ::::I~ : : :::t·I : : : :::I~ : : ~ ::I·I : : : :::I:: : : :::I: : : :::I'I: : : :::I~ : : ~:::I~ : : :::':: : ::::I'I : : : :::I:: : ::::I: : : :::':: : : :::I: : : :::':: : : "::'·' : : : : II ~ : : : :::I:: : ::::': I~

Firma

.."tll..I'IIII"" I""I'IIIIIIII"IIIIIIIIIII'IIIIII"II'I"'11'II'IIIIIIIII'"IIIIIIIIIIIIIII"III'''"''IIIII'"''III'IUIUIIIII''IIIIII"'111111111"111'1"111111111111'1'11111111'1"'1111'111111'1"1111111'"1"11111"11"11"'111"11"1"'1"11111'11'11 '11 '11 11 11 1'11111' "1111 1111111"1'111111111111111111111'"

El Comité de la Exposición Ibero-Americana ha admitido su solicitud y destina para su instalación

el lugar señalado en el plano adjunto con la marca , previo el abono de Pesetas .

equivalentes a la mitad del canon de ocupación, según el articulo 6.o del Reglamento.

Sevilla, de de 192 .





GB L 107

sig. : G.B. L . 107
Tit .: Exposición Ibero-Americana , Se'

Aut .: o

Cód.: 1008262

. \ \\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\


	GB_L107_0001
	GB_L107_0002
	GB_L107_0003
	GB_L107_0004
	GB_L107_0005
	GB_L107_0006
	GB_L107_0007
	GB_L107_0008
	GB_L107_0009
	GB_L107_0010
	GB_L107_0011
	GB_L107_0012
	GB_L107_0013
	GB_L107_0014
	GB_L107_0015
	GB_L107_0016
	GB_L107_0017
	GB_L107_0018
	GB_L107_0019
	GB_L107_0020
	GB_L107_0021
	GB_L107_0022
	GB_L107_0023
	GB_L107_0024
	GB_L107_0025
	GB_L107_0026
	GB_L107_0027
	GB_L107_0028
	GB_L107_0029
	GB_L107_0030
	GB_L107_0031
	GB_L107_0032
	GB_L107_0033
	GB_L107_0034
	GB_L107_0035
	GB_L107_0036
	GB_L107_0037
	GB_L107_0038
	GB_L107_0039
	GB_L107_0040
	GB_L107_0041
	GB_L107_0042
	GB_L107_0043
	GB_L107_0044
	GB_L107_0045
	GB_L107_0046
	GB_L107_0047
	GB_L107_0048
	GB_L107_0049

